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INFORME EJECUTIVO 

El presente informe tiene como objeto evaluar la tecnología y la seguridad de la información 
y las comunicaciones, la aplicación de las normas de control interno, políticas de seguridad y 
buenas prácticas en los proyectos informáticos gerenciados por la Comisión Nacional de 
Comercio Exterior (CNCE), organismo desconcentrado dependiente de la Secretaría de 
Comercio del Ministerio de Economía de la Nación. 

La tarea fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoria Interna Gubernamental 
aprobadas por Resolución SIGEN N° 152/2002, la Resolución SIGEN N° 3/2011 "Manual de 
Control Interno Gubernamental", y mediante la aplicación del Sistema de Gestión de Calidad 
certificado de acuerdo a los requisitos del referencial IRAM 13:2017 – SIGEN. Asimismo, se 
utilizaron los lineamientos prescriptos por las Normas de Control Interno para Tecnología de 
la Información aprobadas por Resolución SIGEN N° 87/2022 y procedimientos particulares 
de auditoría de sistemas, durante el período junio – octubre de 2023. El período auditado 
corresponde al año 2023. 

Durante las tareas de campo pudieron constatarse importantes avances por parte de la 
CNCE con respecto a las debilidades detectadas en el informe de auditoría elaborado 
durante el año 2022. En este sentido, el 15/11/2022 se dictó la DI-2022-19-APN-
CNCE#MEC que creó la Comisión de Seguridad de la Información (CSI) de la CNCE, y 
posteriormente el 28/12/2022 esta Comisión aprobó la Política de Seguridad de la 
Información (IF-2022-139880034-APN-CNCE#MEC) acorde a lo prescripto por la DA N° 
641/2021. 

Asimismo, se elaboró la Política de Uso Aceptable de los Recursos Informáticos del 
organismo (IF-2023-130350796-APN-CNCE#MEC). Su difusión y suscripción se realizaron 
finalizadas las tareas de campo, por lo cual serán verificadas en la siguiente auditoría. 

Queda pendiente la aprobación de un Plan Estratégico, así como de los procedimientos 
específicos que operativicen la Política de Seguridad de la Información aprobada. Se debe 
continuar trabajando en el fortalecimiento de la seguridad física, ambiental y el suministro 
eléctrico del Centro de Procesamiento de Datos, y en la formalización en la estructura 
organizativa de un área de TIC’s. 

Si bien, existen cuestiones pendientes, se destaca el nivel de colaboración y el alto grado de 
receptividad del área en cuanto a la implementación de las recomendaciones efectuadas por 
esta Unidad de Auditoría, a fin de fortalecer la seguridad de la información del organismo. 

 

 

Buenos Aires, noviembre de 2022 
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